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MALAWI: Chakufwa Chihana, 52 años de edad, miembro de un sindicato
internacional

===========================================================================
==============================

Chakufwa Chihana, el sindicalista a quien un tribunal de Malawi concedió
la libertad condicional el 11 de julio de 1992 ha sido detenido de nuevo por
la policía, la cual al parecer actuó sin autorización judicial. Amnistía
Internacional siente grave preocupación por su seguridad.

Chakufwa Chihana había permanecido más de tres meses detenido sin cargos
cuando se le concedió la libertad condicional, acusado de tres delitos
relacionados con publicaciones sediciosas. Entre las publicaciones se
encontraban cartas y discursos en favor de una transición pacífica desde el
sistema de partido único a un gobierno pluripartidista en Malawi. Una de las
condiciones de su libertad condicional era que todas las semanas se presentase
ante la policía. Según los informes, Chakufwa Chihana acudió a la comisaría
de policía de Lilongwe a las 2:30 de la tarde del 14 de julio de 1992
acompañado de su esposa, a quien se le dijo que esperara fuera. Veinte minutos
más tarde un agente de policía dijo a la señora Chihana que se marchara a
casa. Añadió que Chakufwa Chihana iba a ser conducido a Zomba. Sin embargo,
más tarde la policía de Zomba aseguró no conocer su paradero. Desde entonces
no se le ha vuelto a ver.

Amnistía Internacional alberga graves temores por la seguridad de
Chakufwa Chihana. El presidente vitalicio Dr H. Kamuzu Banda amenazó
recientemente con que los políticos exiliados que volvieran serían "carnaza
para los cocodrilos" y se han documentado varios homicidios políticos
perpetrados por las fuerzas de seguridad. En el actual clima de apoyo
creciente a un cambio político, algunos elementos de las fuerzas de seguridad
al parecer están organizando grupos paramilitares semi-oficiales y existen
temores de que éstos puedan recurrir a las ejecuciones extrajudiciales.

NUEVAS ACCIONES RECOMENDADAS: Telegramas, fax, télex, cartas por vía aérea:

- expresando profunda preocupación por la reciente detención de Chakufwa
Chihana, la cual al parecer desafió la orden judicial que le concedía
la libertad condicional;



- solicitando información sobre el paradero actual de Chakufwa Chihana y
sobre los fundamentos jurídicos de su encarcelamiento;

- pidiendo que sea inmediata e incondicionalmente liberado y garantías de
que el gobierno de Malawi garantizará su seguridad.

LLAMAMIENTOS A:

1) H.E. The Life-President Ngwazi Dr H. Kamuzu Banda
Office of the President and Cabinet
P/Bag 301
Lilongwe 3
Malawi

Telegramas: Life-President Banda, Lilongwe, Malawi
Télex: 44389 PRES MI; 44766 JUSTICE MI; 44113 EXTERNAL MI
Fax: + 265 731878
[Tratamiento: Your Excellency / Su Excelencia]

2) Hon. J.Z.U. Tembo
Minister of State in the Office of the President
P/Bag 301
Lilongwe 3
Malawi

Telegramas: Minister of State Tembo, Lilongwe, Malawi
[Tratamiento: Dear Minister / Señor Ministro]



3) Mr MacWilliam Lunguzi
Inspector-General of Police
P/Bag 305
Lilongwe 3
Malawi

Telegramas: Inspector-General of Police Lunguzi, Lilongwe, Malawi
[Tratamiento: Dear Sir / Señor]

COPIAS A:

1. Consejo Sudafricano de Coordinación Sindical:
Southern Africa Trade Union Co-ordination Council
PO Box 1271
Lilongwe
Malawi

2. The Editor
The Weekly Post
Private Bag EF 352
Lusaka
Zambia

3. The Editor
The Weekend Gazette
PO Box 66070
Harare
Zimbabue

y a la representación diplomática de Malawi en el país del remitente.

SE RUEGA ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado
Internacional o con la oficina de la Sección si los envían después del 26 de
agosto de 1992.


